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ADICION AL PRIMER INFORME DE LA COMISION CONSULTIVA EN ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO A LA ASAMBLEA GENERAL EN SU
VIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES

iutrodueeión

1. En el púrrafo 81 ele su primer informe a la :\sam
blea General en su actual período de sesiones!, la
Comisión Consultiva declaró que, una vez que el Secre
tario General hubiera presentado los nuevos datos para
las secciones y capítulos en que figuran partidas pro
1I/C'11/oria en el proyecto inicial, la Comisión Consultiva
presentaría a la Asamblea General una adición a su
primer informe que contendría los textos recomendados
ele los tres proyectos de resolución relativos al presu
puesto para el ejercicio económico ele 1969.

2. Los anexos I, II v III de este documento con
tienen los siguientes próyectos de resolución recomen
dados por la Comisión Consultiva:

I. Proyectos ele resolución sobre el presupuesto para
el ejercicio económico de 1969;

n. Proyecto de resolución relativo a los gastos im
previstos y extraordinarios para el ejercicio eco
nómico ele 1969;

III. Proyecto ele reso!tlción relativo al Fonelo de Ope
raciones para el ejercicio económico de 1969.

l. Proyeetos de resolución sobre el presupuesto
para el ejereieio económico de 1969

3. Los proyectos ele resolución sobre el presupuesto
que presentó el Secretario General en su proyecto de
presupuesto para el ejercicio económico ele 19692 tienen
la misma forma que las resoluciones aprobadas por la
Asamblea General para el ejercicio económico de 1968
(resoluciones 2363 A, B, y e (XXII), ele 19 de diciem
bre de 1967); el proyecto ele resolución A abarca la
CDnsignación de créditos para 1969; el B. el proyecto de
presupuesto de ingresos; y el C. la financiación de los
créditos para 1969.

4. Los textos ele los proyectos de resolución pre
sentados por la Comisión Consultiva en el anexo I son
iguales que los propuestos por el Secretarin General,
con las siguientes excepciones:

a) Las cantidades incluidas reflejan las recomenda
ciones de la Comisión Consultiva sobre las secciones
de gastos e ingresos del presupuesto, tal como figuran
en los informes de la Comisión a la Asamblea General
en su vigésimo tercer período de sesiones;

b) En el párrafo 3 ele la parte dispositiva elel pro
yecto de resolución A se han sustituido las palabras
"sector Programa Ampliado" por las palahras "sector
A . t . T' . "•. SIS enCIa . eC11lca ;

1 Docu1I1C'lltos Ofidales d{' la Asamblea G{,Il{'ral,'i.'igési1l10
t{,l'ea /'críodo d{' SCSiOIl{,S, Suplc1I!cIlto No. 7 (:\/7207),

2 ¡bid.• S1Iplc1/1c1Ito .vo. 5 CA/nOS), vol. T, proyecto de rc
solución T, pág. XV.

() Se ha añadido un 11tleyO púrrafo 3 en la parte
dispositiva del proyecto ele resolución B, cuyo texto es
('1 siguiente:

"3. Los gastos directos ele la Administración Pos
tal de las Xacinnes Unidas, los servicios de yisitantes,
comedor de delegados, cafetería y seryicios conexos,
y la venta de publicaciones, se imputarán a los
ingresos procedentes de esas activiclades;"

d) Se ha añadielo un 11tleVO inciso al párrafo 1 de
la parte dispositiva del proyecto ele resolución C, para
prever las contribuciones de los nuevos Estados Miem
bros correspondientes a los ejercicios económicos de
19()7 y 1968.

H. Proyecto de resolución relativo a los gastos
hllprevistos y extraordinarios para el ejer
cicio econólllico de 1969

5. En cumplimiento de la petición que figura en el
púrrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2370
(XXII) de la Asamblea General, de 19 de diciembre
de 1967, la Comisión Consultiva presentó a la Asamblea
General en su vigésimo tercer período de sesiones un
informe sobre gastos imprevistos y extraordinarios3 •

Teniendo en cuenta la decisión adoptada por la Quinta
Comisión en su 1291a. sesión de aplazar hasta el
Yigésimo cuarto período de sesiones la decisión sobre
las recomendaciones que hizo la Comisión Consultiva
en su informe. la Comisión Consultiva recomienda un
proyecto ele resolución relativo a gastos imprevistos y
extraordinaril)s para el ejercicio económico de 1969
(anexo II) en la forma propuesta por el Secretario
General en su informe sobre el proyecto de presupuesto
para 1969.

6. En relación con el párrafo 3 de la parte disposi
tiya. la Comisión desea reiterar los siguientes comen
tarios que figuran en su séptimo informe a la Asamblea
General en su decimonoveno período de sesiones:

"En el párrafo 3 del proyecto de resolución se
repiten las disposiciones de la resolución 1615 (XV)
ele la Asamblea General, de 21 de abril de 1961. A
este respecto, se recuerda el informe de la Quinta
Comisión (A/4739), en que ésta recomendó que se
aprobase la resolución. En el párrafo 5 de dicho
informe se exponía la interpretación de que si se
aprobaba el proyecto de resolución se consideraría a
lo:; efectos del Artículo 20 de la Carta, relativo a' la
convocación de períodos extraorelinarios ele sesiones,
que la mayoría ele los Estados l\1iembros de las
Naciones Unidas convenían en que se convocase un
períoelo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General si se presentara la contingencia prevista en
el proyecto ele resolución, en cuyo caso el Secretario
General queclaría autorizado a actuar como fuese

3 A/7336.



7. La Comisión Consultiva recomienela que se
apruebe el proyecto ele resolución relativo al Fondo de
Operaciones para 1969 (anexo IlI) en la forma pre
sentacla por el Secretario General. Sin embargo, por
10 que respecta a la autorización del Secretario General
para hacer anticipos a fin de mantener el fondo rota
torio para financiar compras y las actividades autoamor
tizables, la Comisión Consultiva recomendó en el
inciso e) del párrafo 4 de su texto un límite ele 150000
dólares, conforme a la decisión de la Asamblea General
que figura en el inciso e) del párrafo 5 de la parte
dispositiva de su resolución 2365 (XXII).

111. Proyecto de resolución relativo

procedente. Si se adopta permanentemente en los 111.
proce~imie!l~~s pr~supuestarios d~ la Organización
una dlSposlclOn analoga a la conte11lda en el párrafo 3
del mencionado proyecto ele resolución, la Asamblea
General tal vez desee modificar los artículos de su
reglamento que se refieren a la convocación de perío
d?s e~t.raordinarios de sesiones, incluyendo en él
ChSposlclOnes por las que se regulen los convocados a
tal fin. Si no se modifica el Reglamento, continuará
siendo yálida la interpretación mencionada en rela
ción con la resolución 1615 (XV) de 21 ele abril
de 1961, siempre que se apruebe' el proyecto de
resolución en su forma actuar'o!.

4 DOCUIIIClltos Oficialcs dc la Asalllblca Gelleral, dccimollM'cllO
período de sesiollcs, SuPlcmcllto No. 7 (A/5807), párr. 95.

al FOIulo de Operaciones

Proyecto de resQ!ución relativo al Fondo de
Operaciones para el ejercicio económico de
1969

2



ANEXOS

PROYECTOS DE RESOLUCION PRESENTADOS POR LA COMISION CONSULTIVA

l. Prorectos de resolución sobre el presupufsto para el ejercicio económico (le 1969

A

Cox~rr.NACIÚN DE CRj.:DITOS PARA EL EJERCICIO ECONÓ1HCO DE 1969

La Asa11lbleJ Gelleral

Resuelve que para el ejercicio económico de 1969:
1. Se voten por la presente créditos por un total de 154915 250 dólares de los Estados Unidos para los siguientes fines:

Sección Dólares de los EE. uu.

Título l. Períodlls de sesiolles de la. Asamblea Gel/eral, consejos, comisiolles 3' comités;
reuniones y c01~ferencias especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de m;embros de comisiones, comités y otros
órganos subsidiarios o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. Reuniones y conferencias especiales . .

TOTAL DEL TÍTULO I
Título Il. Gastos de personal 3' partidas cOlle.ras

3. Sueldos y salarios .
4. Gastos comunes del personal .
5. Gastos de viaj e del personal o................................. o .
6. Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo I del Estatuto del Personal;

atenciones sociales .

TOTAL DEL TÍTULO II
Título IIl. Locales, eq/l'ipo, suministros y ser'vicios

7. Edificios y mejora de locales .
8. Equipo permanente o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .
10. Gastos generales .
11. Trabaj os de imprenta o •••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••••

TOTAL DEL TÍTULO nI
Título IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

TOTAL DEL TÍTULO IV
Titulo V. Programas técllicos

13. Desarrollo económico, desarrollo social y administración pública o ••••••••••••••••••••••

14. Desarrollo industrial .
15. Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos .
16. Fiscalización de estupefacientes .

TOTAL DEL TÍTULO V
Título VI. Misiones especiales y acti'Z'idades C01l,e;ras

17. 1\Iisl0nes especiales .

TOTAL DEL TÍTULO VI

Título VII. Oficilla del Alto Comisiollado de las Naciones Unidas para los Refugiados

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados .

TOTAL DEL TÍTULO VII

Tíf1tlo VJIl. Corte Interllac'iollal de Justicia

19. Corte Internacional de Justicia .

TOTAL DEL TÍTULO VIII

3

1333450
1594400

2927850

68495300
16362000
2182600

140000

87179900

5352100
769200

4765000
6073800
1692000

18652100

9215 SOO

9215500

5113600
1500 000

220000
75000

6908600

6786700

6786700

3829 200

3829200

1396000

1396000



l. Proyectos de resolución sobre el presupuesto para el ejercicio económico de 1969

A (continllacioll)

Título IX. COI/!L'rt'ncia dc las Nacioncs ['l/idas sol)}',' COlllercio JI Desarrollo

20. Con ferencia de la5 X aciones lJnida5 sobre Comercio y Desarrollo , , , .

TOTAL DEL TíTULO IX

Título X. Or,r¡alli:;ación dc las Naciol/es ['nidas /Jara ,cl Dcsarrollo Industrial

21. Organización de las X acion('s Cniclas para el Dcsarrolln Ill(lustrial , ..

TOTAL DEL TíTULO X

TOTAr. GENERAL

Dólares de los EE.UU.

8326200

8326200

9693200

9693200

154915250

2. El Secretario General estar{l autorizado para hacer trans ferenelas de créditos entre las secciones del presupuesto, previo
asentimiento ele la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

3. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se administrarán de eonrormidad con el
Reglamento Financiero de las Xaciones Cnidas, con la salvedad de que la derInieión de las obligaciones y el período de validez de
las obligaciones se establecerán de conformidad con los procedimientos y prácticas adoptados por el sector Asistencia Técnica del
Programa li" las Nadones Unidas para el Desarrollo.

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5, 6 y 11, por un total de 252300 dólares, para la: Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes, se administrarán como un solo concepto:

5. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 4, 5, 6 y la, por un total de 632700 dólares, para el Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas y el Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, se administrarán de
conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja ComiJ.n de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.

6. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 19000 dólares con cargo a la renta
acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca, para adquirir libros, publicaciones periódicas, mapas y equipo de biblioteca,
y para sufragar los demás gastos de la Biblioteca del Palacio de las Xaciones que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de
Dotación y a las disposiciones que la regulan.

B

PRE~n~prESTo DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO Eco:-;ó:-.nco DE 10(í9

!-(I. Asalllblra GellC'ral

Reslleh'c que, para el ejercicio económico de 1969:
1. Se apruebe el presupuesto de ingresos, distintos de las cuotas de los Estados Miembros, por un total de 27220240 dólares

de los Estados Unidos como sigue:

SecciólI (ingresos) Dólares de los EE.UU.

Títlllo l. Ingresos por concepto de cOllfrib'lICiolles del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal .. , , , .

TOT.\1. DEL TÍTULO I
Títlllo n. Otros il/gresos

2. Fondos procedentes de ctlentas extrapresupuestarias , .
3. Ingresos generales , .
4. Ingresos procedentes ele actividades productivas , , ,.

TOTAL DEr, TÍTULO n

TOTAL GEXERAL

17985000

2704790
3298250
3232200

17985000

9235240

27220240

2. Los ingresJs por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Impuestos, de conformi
oad con 10 dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955.

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las X aciones Vnidas, los servicios de visitantes, comedor de delegados,
ca fetería y servicios c~nexos, y la venta de puhlicaciones, se imputarán a los ingresos procedentes de esas actividades.

e
FTXA:-;rrACTóN DÉ LAS CO:-;STGNACro~ES PAT.lA EL EJERCTCTO F.COXélMTC'O DE 19m

La Asamblea Gel/eral

Reslle1've que, para el ejercicio económico de 1969:
1. Las consignaciones presupuestarias, por un total de 154915250 dólares, junto con las consignaciones suplementarias de

1968, por un total de ... dólaresa, sean financiadas, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero
de las ~aciones Unidas, en la forma siguiente:

• '11 Cantidad que la Asamblea deberá determinar en su vigésimo tercer período de sesiones.

4



11. Proyecto de resolución relativo a los gastos imprevistos y extraordinarios

a) Hasta la suma de 9235240 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciunes tleI personal aprobados en la
resolución B supra>,

b) Hasta la suma de 3280256 dólares, con el saldo disponible de la cuenta de superávit corre~pondiente al ejerciciu económicu
tic 1967;

e) Hasta la suma de 76587 dólares, con las cuotas de los nuevus Estados ~fiembros ¡Jara lus ejercicios económicos de 1967 y
1968;

d) Hasta la suma de dólaresll, con cargo a los ingresos revisados distintos de las contribuciones del personal co-
rrespondiente a. 1968;

e) Hasta la suma de dólares ll, con las cuotas pagaderas por los Estados 11iembros de conformidad con la resolu-
ción 2291 (XXII) ele la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1967, relativa a la escala de cuotas para los ejercicios económicos
de 1968, 1969 y 1970.

2. Se descontará de la cuota de los Estados i\1ielllhros, con ~it1jcción él lo di~puest() en la resolución 973 O\:) de la .\salllhlca
General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Xivclación de Impuestos, ¡Jor un total de 18299012
dólares, que comprenden:

a) La suma de 17985 000 dólares, que representa la ci ira en que se calculan los ingn:sos por concepto de cuntribllciunes del
personal correspondientes a 1969;

b) La suma de 181712 dólares, que representa el excedente, con respectu al cálculo aprobado de los ingresus de 1967, de los
ingresos reales por concepto tle contribuciones del personal:

c) La suma tIe 132300 dólares, que representa el aumento en los ingresos revisadus por concepto de contribuciones del personal
para 1968.

H. I)ro"ecto lle resolució" relativo a los gastos im'Jrel'istos ,. extraordillllrios
para el ejercicio económico de 1969

La Asalllblea Cel/eral

1. AlIlori:::a, al Secretario General a que, previo asentimiento
ele la Comisión Consultiva en A~untos Administrativos y de
Presupuesto y con sujeción al Reglamento Financiero de las
Xacioncs Unidas y a lo dispuesto en el párrafo 3 infra, con
traiga obligaciones por conccpto de gastos imprevistos y extra
ordinarios en el ejercicio económico de 1969, entendiéndose
que no será necesario el asentimiento de la Comisión Consulth'a
para:

a.) Las obligacioncs que el Secretario Gencral certifiquc quc
están relacionadas con el mantenimiento dc la paz y la segu
ridad, siempre que no excedan dc 2 millones ele dólares en
total;

1J) Las obligaciones que el Presidente de la Corte Interna
cional de Justicia certifique que están relacionadas con lus
gastos ocasionados por:

i) La elesignación ele magistrados ad !zoe (Artículo 31 del
Estatuto de la Corte), siempre que esos gastos no ex
cedan de 48 000 dólares en total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Estatutu)
() cl llamamiento ele testigos y la designación ele peritos
(Artículo 50 del Estatuto), siemprc que csos gastos nu
excedan de 25 000 dólares ('lJ tata!;

iii) La celebración de rcuniones de la Corte fuera de
La Haya (Artículo 22 del Estatuto). ~iel1lpre que esus
gastos no excedan ele 75000 dólares en total.

2. Resl/eh.'e que el Secrctario General informe a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y a la
:\samblea General, en su vigésimo cuarto período de sesiones,
de todas las obligaciones contraídas conforme a 10 dispuesto
en la prescnte resulución. así como de las circunstancias perti
nentes, y presente a la Asamblea el prcsupuesto suplementariu
relativo a tales obligaciones.

3. Decide que si antes del vigésimo cuarto período de se
siones de la Asamblca General es lJecesario, debido a una
decisión del Consej o de Seguridad, contraer obligaciones rela
laciolJadas con el mantenimiento de la paz y de la seguridad
que se calcule excedan ele 10 millones de dólares en total, el
Secretario General convoquc a la Asamhlea General a un período
cxtraordinario de sesiones para que examine la cuestión.

111. Pro"ecto de resolución relativo al Fondo de Operaciones
para el ejercicio económico lle 1969

La .'lsalllblea General

Resuelve quc:

1. El Fondo de Operaciones para el ej erC1C10 económico
que termina el 31 de diciembre de 1969 se fij c en 40 millones
de dóla:res de los Estados Unidos.

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fondo de
Operaciones con arreglo a la escala adoptada por la Asamblea
General para calcular las cuotas de los Estados 1íiembros
correspondientes al presupuesto del ej ercieio económico de
1969.

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan:
a) Los créditos correspondientes a los Estados Miembros

por concepto de transferencias efectuaelas en 1959 y 1960, ele
la cuenta de superávit al Fondo de Operaciones, por un im
porte de 1 079 158 dólares en total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por lus Estados Miem
bros al Fondo de Operaciones para el ej ercicio económico de
1968, conforme a la resolución 2365 (XXII) ele la Asamblea
General, de 19 de diciembre de 1967.

-t. El Secretario General qucda autorizael,) para anticipar
con cargo al Fundo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar los
créditos presupuestarios hasta que sc recauden las cuotas; las
sumas así anticipadas serán reemholsadn~ tan pronto como sc
disponga para ese fin de ingresos procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar obliga
ciones debidamente autorizadas en virtud de las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General y en particular de la
resolución ... (XXIII), de '" de diciembre de 1968, relativa
a los gastos imprevistos y extraordinarios; el Secretario
General consignará en el proyecto de presupuesto las partidas
necesarias para reembolsar al F onclo dc Operaciones;

e) Las cantidades que, agregadas eL las sumas netas antici
padas para el mismo obj eto y no reintegradas, no exccdan ele
150000 dólares, para mantener el fondo rotativo dcstinatlo a
financiar compras y operaciones uutoumortizables diversas;
previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, podrán hacerse anticipos
que cxcedan de 150000 dólares en total;



111. Proyecto de resolución relativo al F(mdo de Operaciones

d) Con c1 ascntimiento previo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y dc Prcsupucsto, las cantidadcs
quc pucdan scr nccesarias para el pago por adelantado dc
primas de scguro cuando el pcríodo dc vigencia del seguro
expire después de ccrrado c1 cjercicio económico en el cual sc
efcctúc c1 pago; el Secretario General consignará cn el pro
yecto dc presupuesto de cada aíío, durante la vigencia de las
pólizas respectivas, los créditos necesarios para cubrir los gastos
correspondientes del ej ercicio económico de que sc trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para que c1
Fondo dc Nivelación dc Impuestos aticnda las obligaciones

corrientes ha sta que se acumulen los créditos pertinentes; esos
anticipos s{'rún reembolsados tan pronto como existan sumas
suficientes en dicho Fondo.

5. En el caso de que las disposiciones del párrafo 1 supra
fuesen insuficientes para atender los fines normalmente rc1acio
nadas can el Fondo dc Operacioncs, el Secretario General está
autorizado para utilizar en 1969, en las condiciones aprobadas
por la resolución 1341 (XIII), de 13 de diciembre de 1958,
sumas cn efectivo tomadas de los fondos y cuentas especia1cs
que tiene bajo su custodia o procedentes dc préstamos autoriza
dos por la Asamblea.
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